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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se aprueba la denominación
específica de “San Ginés” para el Instituto de
Educación Secundaria Obligatoria de
Villanueva del Fresno.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria Obligatoria de Villanueva del Fresno (Badajoz), código
06007612, se acordó proponer la denominación de “San Ginés”
para dicho Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996 de 26 de
enero (B.O.E. nº 45 de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (B.O.E. nº 159, de
4 de julio) y la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (B.O.E. nº 238, de 4 de octubre).

Por todo ello, y en uso de las facultades que legalmente tengo
atribuidas.

R E S U E L V O

Único.- Aprobar la denominación específica de “San Ginés” para el
Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de Villanueva del
Fresno (Badajoz), código 06007612.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, conforme a lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y por el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

O, podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses contados a partir del siguiente al de su publicación,
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de
que el interesado pueda interponer aquellos que estime pertinente.

En Mérida, a 29 de abril de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de
Valoración de la convocatoria de plazas
para la participación en actividades de
educación medioambiental con alumnado
de Educación Secundaria Obligatoria,
matriculado en centros de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sostenidos con
fondos públicos, objetivo del programa
“Vive Extremadura”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de
26 de marzo de 2003 (D.O.E. Nº 41, de 5 de abril), por la que
se convocan plazas para la participación en actividades de educa-
ción medioambiental con alumnado de Educación Secundaria Obli-
gatoria, matriculado en Centros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos, objetivo del Progra-
ma “Vive Extremadura”,

R E S U E L V O

Artículo Único.- Nombrar como miembros de las Comisiones de
Valoración y Selección de referida convocatoria a:

COMISIONES PROVINCIALES

• COMISIÓN PROVINCIAL (BADAJOZ)

Presidente:

– D. Manuel González González. Jefe Unidad de Programas Educa-
tivos, por delegación del Director Provincial.

Vocales:

– D. José Mª Godoy Mayoral.- Representante del Servicio de
Inspección Educativa.

– Dª Carmen Calvo Almodóvar.- Representante del Servicio de
Inspección Educativa.

– D. José Carlos Chavero Blanco.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

D. Antonio Martín Cabeza.- Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos.


